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CORRECCIÓN DE ERRATAS EN EL DOCUMENTO DE CRITERIOS DE 
VALORACIÓN DE OFERTAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD Y SERVICIOS DE AUXILIARES EN 
FERIA DE ZARAGOZA (EXPTE. Nº 008/2016) 
 
 

Advertidas sendas erratas en el documento que se describe en el 
encabezamiento se hace constar: 
 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

Donde dice: 
 
1º.- VALORACIÓN ECONÓMICA: (MÁXIMO 55 PUNTOS) 
 

Debe decir: 
 
1º.- VALORACIÓN ECONÓMICA: (MÁXIMO 45 PUNTOS) 
 
 

Y donde dice:  
 
2º.- VALORACIÓN TÉCNICA: (MÁXIMO 45 PUNTOS) 
 

Debe decir: 
 
2º.- VALORACIÓN TÉCNICA: (MÁXIMO 55 PUNTOS) 
 
 

Todo ello en coherencia con la suma total de los puntos adjudicados a cada 
uno de los aspectos parciales a valorar que ya se había reflejado en el propio 
documento. 
 
 

En Zaragoza a 7 de junio de 2017 
 

 
 

Fdo: Por el Órgano de Contratación 
 
 
 
 
 
 

Manuel Teruel Izquierdo 
Presidente de Feria de Zaragoza 


